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Villavicencio, __ 0 _9_F_E_B _..;;:2:..::.:02::....:,.1 _

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo Singular de lIfluIIA cuAIn'fA seguido por BAlICO I

AGRARIO DB COLOMBIA 8A. contra BBRlfAllDO RJVBROS BBRRBRA.

.ACTUACIÓ. JUDICIAL:

L Mediante providencia de 01/0712020 .(FoL45.,C_1le se libró arden. de pagp .
por las sumas de dinero alli relacionadas.

2. El ejecutado se notificó del auto de mandamiento de pago POR CONDUCTA

CONCUJYF.N1E el 24J09I2D2D ~. 41~ Cl~ siD qw: dentm del JtJm.iDo qw: .le
concede la ley, hubiese propuesto excepción alguna, ni demostrara haber pagado
la obligación.

3. No se propusieron excepciones de mérito contra las pretensiones de la
demanda, única forma viable para dar trámite al escrito de contestación.

4. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber
paaedo .la obJj_,ción

CO.8IDBRACIOD:8:

La. acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad jurídica,
que ]a parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere
procedente, de acuerdo a como se' pactó en el titulo ejecutivo que sirve de
base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que ~ w¡a GbIigacióR .clara, ex.pR- y ae8JP'me&tie. exigible:, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,



o una ~ie de ~ pIl9ferid& pul" j¡¡ea.e triIM.mal de cu~uieE
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues ,
obra en el expediente PAGARt (Fol. 2, C.l), suscrito por el ejecutado,
cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la
ley comercial para esta clase de titulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge. una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones detenninadas en
el mandamíento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉP11MO CIVILMUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRIIIBRO: ORDENAR-seguír adelante con la ejecución en contra del
demandado HERNANDORIVEROSHERRERA,como se dispuso en el auto
de~ejecutWo.

SBOUlIDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del
C. G. del P. yel ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del Juzgado,



~1a.u.ade~19.000,GG;,eolllG~.EXDBRECHO-a~

de la parte demandada.

QUDTO: La secretaria deberá hacer la liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en el artículo 3~6 del C. o. del P.

. Hoy 10 /.0l'>,2? /"J..•..••..a •• ,..,...,
~."".,., ••• ISI'AOO.



@~c:__:"_Ia_Jac_~~_ura_,

Villavicencio, __ O__;P;.._! _F_EB_2_O_21 _

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo ~ingular de MflnIIA cuAllTlA. seguido por JORGS
BlOUQUB GtJTIBRRBZ contra LUZ lIARIlIA RUBIAlIO.

ACTUACIÓR JUDICIAL:

L Mediante prmddencia de 01/07/2020 (FoL ~ CJl. se libró orden de pa.go

por las sumas de dinero allí relacionadas.
,

2. La demandada se notificó del mandamiento de pago POR AVISO el
Ol/09/~ ~ 15,.'c..1h dada que. _ SiIr.lrtiQ pl'imem está que. la
notificación por conducta concluyente.

3. No se propusieron excepciones de mérito contra las pretensiones de la
demanda, únK:a foIma viable para dar' tlámite al eKmo. ecmtestKión.

4. No hay excepciones para resolver y la ejecutada no demostró haber
pagado la obligación.

CORSmBRACIO_:

La accián ~ ea la ejecutiva singular que. tiene por finalidad jurídica,

que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere
procedente, de acuerdo a como se pactó en el título ejecutivo que sirve de
base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que contenga. una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,



o toma ~ •. eaRdena pmferide poi" juea..Q: trilMmaI •. alalquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues
obra. en el expediente LETRADE CAMBIO(Fol. 1, C.l), suscrita por la
ejecutada, cumpliendo con las formalidades generales y específicas
señaladas por ]a ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de 10 anterior, el Juzgado ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las oblígacíones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPI'IMO CIVILMUNICIPALDE .
VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRDIBRO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada WZ MARINARUBIANO, como se dispuso en el auto de
~~.

SBGUlfDO:PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TBReERO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del
C. G. del P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del Juzgado,



inclúyase la 8WiRR 4e$230.0Q0,G0-, e.oRil$ AGENCIAS EX DERECHO a ~
de la parte demandada.

QUD'tO: La. secretaria deberá hacer la liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTJII'fQUBSB.

.••••..,.. •• 'tri
•••••••••••••••••
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o 9 ~tK 2021
.Villavicencio, _

1. De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte actora (fol.
105 y 106, C.1), de prescindir de la demanda respecto de JAVIER EDUARDO
WPEZ BLANCO, teniendo en cuenta que no se ha notificado y por ser
procedente a la luz del artículo 314 del Código General del Proceso, entiéndase
desistida ]as pretensiones de la demanda respecto del mencionado señor
WPEZ BLANCO.

2. De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro del
proceso Ejecutivo Mixto de :mtlfOR CUAlftfA seguido por BAlICO

DAVIVIBlIDA 8.A. contra. JU'AR CARLOSLÓPa BLA.lfCO, oseAR LÓPa
CAIIPO, JAVIBR EDUARDO LÓPIZ BLAIICO '1CAlIDIDA ROM BLARCO.

ACI'OAC1Ó. JtJJJlCD.lí=

1. Mediante providencia de 16/09/2019 (Fol. 35, C.l), se libró orden de pago
por ]as sumas de dinero allí relacionadas.

2. Los ejecutados se notificaron de la siguiente manera.:

• JUAR CARLOSLÓPIZ BLAlICO, se notificó por aviso el 08/11/2019 (fol.
53, C.IJ, de conformidad con el articulo 292 del COdígo General del
Proceso, sin que dentro del término legal establecido haya propuesto
excepciones.

• oseAR LÓPIZ CAIIPO, se notificó por aviso el 08/11/2019 (fol. 68,
C.l), de conformidad con el articulo 292 del Código General del Proceso,
sin que dentro del término legal establecido haya propuesto excepciones.

• CAllDIDA ROSABLAllCO, se notificó por aviso el 24/11/2020 (fol. 102,
C.l), de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso,
sin que dentro del término legal establecido haya propuesto excepciones.



~ EEC:__=_:'_Jw_dl_oCIb_l_ra
• JAVIIUl BDVARDO 'ÓftSZ _.urc::o, poi'~"eeta .m;8.&feeM ae

acepta el desistimiento de la demanda en su contra.

3. No se propusieron excepciones de mérito contra las pretensiones de ]a

demanda, única forma viable para dar trámite al escrito de contestación.

4. No hay excepciones para resolver y los ejecutados no demostró haber pagado
la obligación.

COIl8lDBRAClOllBS:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad juriáíca,

que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere

procedente, de acuerdo a como se pactó en el título ejecutivo que sirve de hase
para ]a demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento

que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que

provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, o

una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues

obra en el expediente HIPOTECA y PAGARÉ (FoL 2, C.l), suscrito por Jos

ejecutados, cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaJadas
por la ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las pretensiones

del actor, en razón a que del documento aportado surge una obligación clara,
expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE con
la ejeeueiéift pata el cu.p';' __ •. ti Gb'ipeieRe8- ~ ea el

mandamiento ejecutivo, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 440 del
C.G.P.

En mérito de lo expueS:o el JtmGAOO stPnMO CML MUfftCIPAL ~
VILLAVICENCIO,



-----_-- -----~

PRDIBRO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los
demandados JUAN CARLOS WPEZ BLANCO, OSCAR WPEZ CAMPO y

CANDIDAROSA BLANCO, como se dispuso en el auto de mandamiento
ejecutivo.

SIXIORDO: PRAC11CAR la liquidación del crédito e intereses en atención a Jo

establecido en el articulo 446 del C. G. del P.

anonJl8t

T&RCBIlO: CONDENARa la parte demandada a papr )as costas del proceao~

__ CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del C.
G. del P. y el ACUERDONo. 10554 del Consejo Superior de la Judicatura, en la
liquidación de costas que ha de efectuar ]a Secretaria del Juzgado, inclúyase ]a
suma de $3.588.000,00, como AGENCIASEN DERECHO a cargo de la parte
demandada.

QOiBTO: La secretaria. deberá hacer la liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en elartículo 366 del C. G. del P.

-03-007-2019-00739-00.-



Villavicencio, _O___;,_9 ....;..F__EB_2_...;02_1 _

De conformidad con el articulo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo Singular de lIflnIIA cuAllTlA. seguido por BAlICO
IIUIIDO IlUdBR SA. contra CARLOSIIBRKAlfMARBCBA .ORA 'Y LB,JA

ROSA GOMBZ GIRALDO.

ACTUACIÓ. J1JDICL\L:

1. Mediante providencia de 08/07 / 2019 (Fol. 12, C.l), se libró orden de pago
por las sumas de dinero allí relacionadas.

14/11/2019 (fol. 21, C.l), sin que dentro del término legal establecido
hayan presentado excepciones.

3. No se pmpUiMePOR ~es" _rito eontra las pPekMione& ••
demanda, única forma viable para dar trámite al escrito de contestación,

, 4. No hay excepciones para resolver y los ejecutados no demostraron haber
papdo la ObtipciÚii.

co.smBRACJo_:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidadjuridica,
que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere
procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo ej~utivo que sirve de

! base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exígl"ble, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,



· o UBQ 8eRleRf:ia de e.GAdeRa pnferida poi" ~ e·tribuBaI de <cuRl5lWec
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requíeítos, pues
obra en el expediente PAGAIm (Fol. 2, C.l), suscrito por los ejecutados,
cumpliendo con las formalidades generales y especificas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos valores.

I

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución Para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de confonnídad con lo dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SltPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE
VÍLLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRIIIBRO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los
demandados CARLOS HERNAN MAHECHA MORA y ULIA ROSA GOMEZ
GIRALOO,oCOIIlCtee-~eftel~"m&ft(h"Rto~ .

.8BGUlIDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el articulo 446 del C. G. del P.

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del
C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,



•••••••••• 4WA,., ~......-w
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o 9 FEB 2021Villavicencio, ___,.__

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo .Singular de IIBlIOR cuAllTfA seguido por BAlICO
DB OCCmUTB contra YUDYAllDRBA VBLASQUBZ PAmO.

ACTUACIÓR JUDICIAL:

L Mediante providencia de 10/06/202.0.(FaL l~ C..llt seJibró orden de p8&(l

por las sumas de dinero alli relacionadas.

2. La. demandada se notificó del mandamiento de pagQ POR AVISO el
13/0&/~ ~ 46,. e.u,
3. No se propusieron excepciones de mérito contra las pretensiones de la
demanda, única forma viable para dar trámite al escrito de contestación.

4. No hay excepciones para resolver y la ejecutada no demostró haber
pagado la obligación.

CORSmBRACIORB8:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidadjuridica,
que la parte demandada ClJmplaconJaoblipcióD enJaforma pedida sifuere
procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo ejecutivo que sirve de
base para la demanda ..

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena prorerida 'por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.



Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues
obra en el expediente PAGAR~ (Fol. 3, C.l), suscrita por la ejecutada,
cumpliendo con las formalidades generales y especificas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado su.J:'F una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de 10 anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de confo:nnidad con lo dispuesto en el articulo
440 del C.G.P.

En mérito de 10 expuesto el JUZGADO S~PTIMO CML MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRDIBRO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada YUDYANDREA VELASQUEZ PATIÑO, como se dispuso en el
auto de mandamiento ejecutivo .

..".00: PRAC'nCAR ~ liquidación del CléditO e intereses en atención a
lo establecido en el articulo 446 del C. G. del P. '

TERCERO: CONDENAR a la. parte demandada a pagar las. COstaS del,
proceso.

CUARTO: De amform.id.ad con boa1eaado en e1&lticulo.365nnmer.:al2.de1
C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $1.750.000,00, como AGENCIAS EN DERECHO a
cargo de la parte demandada.



./

. QUIlITO: La. secretaria deberá hacer la liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTlJ'fQUBSB.

.:
CHAc6. AllAYA

VAwI •••••••



o 9 Ff:B 202fVillavicencio, _

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso, procede
el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho corresponde dentro
del proceso Ejecutivo Singular de MBROR cuAlfTfA seguido por BAlICO
Da BOGOTÁ 8 ••• contra DAlO8L ORTIZ CADAVID •.

ACTUACIÓlI JUDICW.:

1. Mediante providencia de 27/05/2019 (Fol. 23, C.l), se libró orden de pago
poi' laa sumee de diDero alli. relacionadas,

2. El ejecutado se notificó a través de CURADOR ADUTEM el 03/11/2020
(fol. 55, C.l), de conformidad con el articulo 293 del Código General del
Pmcee& qWea denUG- del $él ¡ne ~ eatahlecidct <)o.telté la de.ende,
pero no propuso excepciones.

3. No hay excepciones para resolver y la ejecutada no demostró haber
ptIBIIdu la otftipciÓII.

COnmBRAClO_:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidadjuridica,
que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma pedida si fuere
pmcedenter de K.uemo a COlDO.se pactó en el tihdQ ejecu#vn ~ sinle. de"
base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un documento
que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba. contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
juñsdicción.



Reviaadoel expedieRte aeob8eEva elCZ=pMmieMs .ee*- ~, pues.
obra. en el expediente PAGAIm (Fol. 9, C.I), suscrito por la eíecutada,
cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a. las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obUpción clara, expresa y actualmente exigible a caqp del demandado

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
440 del C.G.P. _

En mér:ito de lo expuesto el JUZGADO SÉPTlYO OVIL MU.NJCIPAL DE
VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRDIERO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada DANIELORTIZ CADAVID, como se dispuso en el auto de
mandamiento ejecutivo.

8BGtJlO)(): PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el aIticulo 446 delC. G. del P.

TBRCBRO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del
~

CUARTO: De conformidad con 10ordenado en el articulo 365 numeral 2 del
C. G. del P. yel ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatum,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaría del Juzgado,
inclúyase la suma de $1.568.000,00, como AGENCIASEN DERECHO a
t:aigtT de la pI!Ifte' dematlt.iad&.



QUlIITOtLa~4ebef'áRaea-_~Ge~M4e-~
con 10 previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTIFiQUESB.



•

dl'2Atng úni"O ClVJL MJlDC12t,o ~ ~tb 2021VillaricendO, _

1. Se tiene notificada por conducta concluyente a la ejecutada ClAUDIA
PATRICIAFLOREZCASTRO, a partir del 11/11/2020 (Col89), de conformidad
con el artículo 301 del Código General del Proceso, sin que dentro del término
procesal concedido haya presentado excepciones.

2. Se niega la solicitud de suspensión del proceso reaJj7.8da por la ejecutada
ClAUDIAPATRICIAFLOREZ CASTRO(fol.99), dado que ]a misma no cumple con
IDseiiatado en el nUiüuM T del a:rtitt::d\» 1'61del Código 6eru;IM del fl'nx:e-sa que
enseña:

-2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La
presmtacitm. verbal o.escr:ita de la. solicitud sUspeDd~jnmedjatgmeJlte el ~
salvo que las partes hayan convenido otra cosa,"

a.. .asua10 .AraA'rAlt:

De confo~d con el artículo 468-3 del C.G.P., procede el Despacho a dictar el
respectivo auto que en derecho corresponde dentro del proceso Ejecutivo
lúpotecario de IIBlIOR evAKTfA seguido por el J'OJIDO BAClOBAL DBL
BORRO CARLOS u.BRAS RB8TRBPO, contra CLAUDIA PATRICIA lr.LODZ
C&8T1tO.

Mediante providencia del 31/07/2018 (Fol. 55 a 57), este Juzgado libró orden de
pago, por las sumas de dinero allí relacionadas.

La. ejecutada se notificó del auto de mandamiento de pago POR CONDUCTA
CONCLUYENTEel 11/11/2020 (fol 89), sin que dentro del término que ]e
concede la ley, hubiese propuesto excepción alguna, ni demostrara haber pagado
la obligación.

Por tratarse de un proceso ejecutivo hipotecario, con el mandamiento de pago se
decretó el embargo del, bien inmueble registrado bajo el folio de matricula



inscrita en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria (fol 59 a 64).

COlI8iDBRAClO.U:

Todos los presupuestos procesales están acreditados, a saber: competencia. de
este Juzgado para conocer el asunto, demanda en forma legal. Así mismo, se
observa que tanto demandante eomo demahdada tienen capacidad para ser parte
dentro de este proceso.

Con la demanda instaurada el demandante ejercita la acción ejecutiva con título
hipotecario, cuya finaUdad jurídica mdica en obtener que con el producto de ]a
venta de los bienes gravados se cancelen al demandante ]as sumas adeudadas
por concepto de capital e intereses.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada cumple con ]as exigencias contenidas
I

en el articulo 468-3 del Código General del Proceso, es decir, ]a presentación de
un documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible
que provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él, o
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción.

De confonnidad con Jo.establecido en el.artículo 468 del c_ a.. del P~ para que
proceda dicha acción es necesario aportar con ]a demanda la prueba- de la
existencia del gravamen hipotecario, un título que preste mérito ejecutivo y que
se dirija contra el actual propietario del bien hipotecado, aportando para ello el
eertificado de tradición y tibeltad del inmaeble.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, en razón a
que el demandante aportó con la demanda la primera copia de la escritura No.
466 corrida el 06/02/2009, en la Notaria Primera del Círculo de Villavicencio y el
pagaré (fol 2 a 24) que prestan mérito ejecutivo; y copia del certificado de libertad
y tradición del folio de matricula inmobiliaria No. 230-28516 de la Oficina de
Re§stmlk. lpstplMezrtos p4Qljc,..dI!. Villp"iceadQ- ~ cacl4fJMt,MDlta que.el
bien está en cabeza de la parte demandada,

Igualmente se advierte que en razón a que el inmueble se encuentra embargado
se debe proceder a secuestrario, así se decretará. .
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postulados de los artículos 422 Y 468 del C. G. del P., como quiera que los
, documentos aportados recogen la obligación en los términos alH reclamados y se
acreditó la vigencia del gravamen hipotecario que garantiza la obligación que se
pretende hacer efectiva.

Resulta entonces claro que si la parte ejecutada no compareció al proceso a
ejercer su derecho de defensa a través de los medios esceptívos, es evidente cure
está en mora de cumplir lo pactado y en razón a ello, el actor exige el pago total
de la obligación.

Como no hubo excepciones por resolver, el Juzgado en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 4:68-3 del C. G. del P. profiere auto, accediendo a las
pretensiones del actor en razón a que de ·los documentos aportados surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del ejecutado.

En consecuencia. de lo anterior, el Juzgado ordenará que una vez peñeccionado el
,

secuestro se realice el avalúo y remate del.inmueble hipotecado para que con el
producto se pague al demandante el crédito y las costas procesales.

En mérito de lo expuesto el ~ZGADO dPTDIo CIVIL KOlOClPAL DB

VlLLAVlCDCIO,

RBSUBLVB:

PPIIII'aG: 0RDU:Ul ~ &debe. <XiJ81aejee\¡ciiB eaeln.va «la ~

CLAUDIA PATRICIA ··IPLOUZ CASTRO, como se dispuso en el auto de
mandamiento ejecutivo, para que con la venta del inmueble hipotecado, se pague
al ejecutante el crédito y las costas.

8BGUWDO: ORDDAR que una vez materializado el secuestro de los bienes
embargados se realice el avalúo de conformidad con lo ordenado en el artículo
444 del C. G. del P.

TBRCBRO: PRACTICAR la liquidación del crédito y las costas de conformidad
con lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.



..

Secretaria liquídense.

QUDTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2 del
e.G.p. y el del Consejo Superior de ]a Judicatura, en ]a liquidación de costas que
ha de efectuar la Secretaria del Juzgado, inclúyase la suma de $1.445.200. como
AOUCIAS _ DBDCBO a cargo de la parte demandada.

BorD'fQUBSB.

Juea.-
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Como ioda aecióR ejecutWa, 8edebeaportal".coa •••• R:Brda UDdee!JMeaiG

que contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos, pues
obra en el expediente PAG~ {Fof. 3, C.lf, suscrito por el ejecutado,

\ cumpliendo con las formalidades generales y específicas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la,ejecución para el cumplimiento de las obligaciones detemíinadas en
el mandamiento ejecutivo* de conformidad COD.lodispuesto en el articulo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO StPTIMO CIVILMUNICIPALDE
vtLlAVtCENCtO,

RBSUBLVB:

PRDIBRO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada EDUARDOJOSE VALENCIA,como se dispuso en el auto de
mandamiento ejecutivo.

SBG1J1O)(): PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
10 establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TERCBRO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del
proceso.



I

C1I&RTCkDe coRÍWBlida4 ()Oft le __ Ma.eft el ~36ó ~ 2 del

C. G. del P. y el ACUERDO No.105M del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $3'000.000,00, como AGENCIAS EN DERECHO a
cargo de la parte demandada.

Quiltro: La. secretaria deberá hacer ]á liquidación de costas de conformidad
con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

8BZTO: Acéptese la sustitución presentada por el abogado RICARDOORTIZ

SANCHEZ apoderado de la parte ejecutante a favor de su homologo ANDRES
GUILLERMO RODRtGUEZ RAM1RE~,para. que continúe con el proceso en
referencia, en los términos del poder conferido .

....,..,.QI ••......••
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